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lUafSdoEuere 
or ;i a • • ' oiv' 

cretoslilal íraoi8i8or(r>dBj3racia¡| Justicias 
j ubi t^ndo è R. JPflü ih* Rodrigue? de; - Cea» 

sala d ^ ^ ^ u ^ i e a c i a da Cfo 

áú'tiéndW;' pára está réáiíltáá D. í'Máriá' 
íiü Die y twscefto; magistrado del propia 
tribupaihÈratM*n$o á> .esta piafe* i L. 
¿r^n^isp^lor^era y Marti,, j . q ¿ pri-
o r a , it^táocia'deí distrilo,de 
deMàJrid', y nombrando ¿nrá dicholüsr 

Pablo Cafhcio y SánH,1 promdior 
flschr-del dfotríW del sHo»pitaiy •>• '¡ " 
l- JC^') •ì.'. vliìj—táii '¡•'•t.'gij-é / ! :»'> '! :>'í 

, Se lia dispuesto q,ue duranti»'ja ppfer-
rtéflaáf aftcréÉafié' genèrà-Ì dtt tfHnis-
farid tta-Gracia y J u s t i c i a á D.c Vicente 
Rrtfla flfc&G ifiQ«,* se «npargUP d i c h 
cre.tftriftfl director de jo* Regidos, .qiyi j 
Y «ie-ía propiedad 'y,derNotaria |o D. joBé 
Gallègo''Diiá«. ' " y " . 

' ' ^r'déb^eÍQs'Àef ^iniatario^e la Quer; 
faque:'hòj> apáiVceíVen «Gabeta»,; y 
habiaffi^siftauaciado.readmite la1 üimi-
SÍoaal go.berrtadpR.milUor;de ja-¿pr.o'vin-
ci» de C i u J a ^ e a l Uriga^ier 1). ¡Ruperto 
Sa lab ero' y 'García,. y. se nombra para 
fl ¡elfo 'cargosa! de igti&r'cUse D.. Rafael 
R'úbió;y Llbvet. • ' • ' ' ; ; r • ! 

Tambienpublícáhoy la «Gaceta» los 
decretos de qu*í y.a. hai» >8 dado cuenta 
anteriormente, restableciendo el cuerpo 
general de insptfctbrli? cta Hacienda crea-
do poi] dicroto íl«/2l .de ^iftco de |8;71, y 
nombrando con Cader-general de'La Deu-
da .p^blic^'q| in^^ycateipfia ' ( :de ,de 
U aìministraciori de phraéi à ciase,á don 
I ri oc inte ' (Miz y^ C»áa¡'}(V, tesò;: ér'o cen-
tral 4'iíe h¿ sidtí (íe íiacieoía^ ! ' 

' Cjirèì fin d tí faè11 itáirf à ! os con «riba-i. 
yèn tés al e m préM tito rn ácidnal d e 175 tni-
Jlon de peáetfls el pago1 én M idrid délá 
parte ¡de papel qU-) deseen satisfacer en 
el Bo.guoilo pJazo.porrlas cuotas que; les 
han 8ido repartidas.en otra ú iOtráe ; pro» 
viocias, el gobierno ha ¡seo dado, poi; ó r r 
don de 21 d.bl actual, , que ,se consideré 
moíílíca io'^1 párrafb s^Vurnío dei1 artico-
lo 25 de la instrucción da 27 de rno|ríem-
b^edítimóV ííá éil Sé'títido ^e qtie'la' (ó\o-
irèHa b^ntVaì debe •à;lmitiFpàrte del Vàio} 
& taíit'áiioo'áe lUa ftòturàèwcaVpatas q'DÌè 
los interesado! presenten còn-ól iii licadb 
objeto, é de tas¡ carlsá- >49» pago 'xjue 'ipoì* 
resto.da.'ias que presen t*ron Lp^ra el: prl)-
mer plaio^y. 00 se aplicaron en totalidad 

pqr h wana^ 

' Fl«»' ti[' ha 7 ¡ n 
pctrài l&éfcfaraciòri d s ltis vxMeiùmìs 
; -ftiìmémrìitìQ dèi ejèmto jf Mr-
' ^ W ' á j m Ú & W * M ' f e c k à ' f o r 
^ à ' ì m f a & ' ì a m é M c à r L ' t ' n 

eniiítírvrt e. ti 
tei Gùmerno \ 

•Vi « ì i * t ) > t •euî íltíw'ojlí'jfioií jni!Íti|M»;lo8irínpspi» 
llamndos al 8ervicio,deVíBjówito yív Axrood* | i 
né'1vaí!»níjìadiièièndofíá{jfü«#úiíe 'Í<i8 déíactoa 

el cuii.íro «iductonés áfcóriípWá este 
U J o ' ^ ì a ¡ i ó fct'i h »••!. ìxn-ni 

. Art . 2, 9 rkr«< qiie pueda tener efeeto 
.¡•Ü.'.íít í? :»yp «UH IWriUYÌt in 

wwrwmi éttifsw 
por enfo^jneda^f limitándole 
é'ihu^eíjo,. cuiiptar en el ¿fpt^ 0« ,-caflo de ole-
gai-sfl, d^bjendóipreaentHríerlcw r o m i a i o D i a d o s 
on la oajtitul del» provincia tmUo'i dias quu 
¿ Qjfib jiaoblo sepelí ifurW.^; là áiitoridud 
coiü])etento, nuuirt^ñr?w'iloi<H« fc^déü 4oh mocos 
quo/cprr^potidati é cada distrito uiimioipal, 

-wr r r r r r ——. : : • 

r1épia'icéptra)t dehíeo/]¿» entregarías, poir • 
la par te sobrante del seguody, resguar^ » 
dos,interinéis arreglados al tnpdelo 4y , d§ 
losqueacntnpattaron i la refierida ios,: 
lruccioh,;lo8que aerán admitidos iJk»l¡niiS"! 
ñ>q:p)pt|o en Jos plazojs s'upesivps s^á otes 
po so hubiesen devuelto,.las ca;?.:»'as.- ó 
(iiCttu>9¿ ^ ^u.q lp? míspios; refieran» ( 

.: i'..1 V Mí>'l 

..,,¡'Pr^ceííídg;de un, e^tepso preápiibulo» 
publica hoy el periódico oflcjal un idecr^T 
ío^eliffii^is^riode: la Gobernacioo > dis-
ppo\epd(x que.^n j0rSucq8Íy'Q 8e, denomi-; 
n a r á ^ e p t ^ a r i p d e ja seccipp de correos 
el .a« pa lmen te llamado segundo, jete de 
la misaja^ y el fuociop^jrip que j a dése n-? 
peñe tendrá la categoría y auel'ip de jftf^ 
déla ad|nit}Í8tracÍon íle primera c ;ase. 
Su8^atrjbuoiofle8.ái.0.,espfpíficará,n 60 un 
reglamento de servicio interior. 

;Se crean (d9s ;pí^í.s.de jefe de,^d(o)i-
nistracion dQ cuarta cla8ó en la píaritade 
la es¿>res*.da secoioir.""" . , r 

•teladmiítistr^dór d«l ¿órreo central 
t30dr^.caU«f0PÍa;yi-8jreWo de jefe de; ad-
inÍQistráción de segunda clase. 

" Áóomlíaáan'áiajtiteríbr decreto otros 
varios; dé'élariíhdb besante 6 D. José dé 
la Guardia y Ortega, jefe de la seccion 
de correas en ; la dirtícoión general de 
porreas y Telégrafos; nombrando seore-
lano.de la sectíiou da borrepe,,en La di-
i'ecé'bn ^en'iéVal de éste servició y eV de 
Télégrafo'á, !A B/Hi])ÓjitovRb'dHgafip7/. ']&-
fe áe adinínistracibn'de'segündía y oflbial 
primero cesan¡te del .ministerio de la Go -
berrucion; promoviendo al.empleo, d e j e 
fe >|e administración de segunda; clas.e á 
'tt Vicente Gísbert. cónhrmándóio en el 
etñpíód de administrador del correó Ce^ -
t ra íque actualmente desempeña; ál de 
jiiferde! administración, de cuarta colase 
cp/i ^ f i , n o á Jíi snccion de correos- ,ftn lá 
dirección g e n e r a f . ^ . J^r^nz') LopejZ^,)• 
ees, ejuo des¿mf)e5a eí^empleo in£p>íor 
tntb«dÍa to;vy' á5! «1 e je fe de aÜ rnMiá t'paclon 
de Cttiirt* c^e^coii deétínó- á lá rtiaoaá 
sección 4!D.- Joséi Mcaldev qi^e desempe-
ña ei¡erapl9p',iof^riiQí,;jin.oiediato.v. ' 

; j - J l •• rtTTTT 
. M l ^ M Q H A N D I J M , 

r*í ''1.2 íi ": t-á'-i. 
I'. 7 

íi í 12 r^'-V .'líJí : 

? ' Hóy'publica, l a^Gace ía ' .» f r e n -
t e S a l a s disposiciones. p|iciftÍey, íé|.anun 
bííad'o «Méiporandum» Ò c í r p n l a r del 
mili isterip ile E s t a d o i los reppese^Un-
tes d e E s paña pü qt estra p gerp^ . á an dp 
cueíita.'dei pambip ^rascèD^dèatal ojBar-
£ici(fel 53 cíe enero e ñ ^ p u p s ^ ^ _ y 
í j a t j í 0 Vá p a r c h a jyòìÌÌica ,nue^ 
vp ópdén de eps^è' ímpcine^Í gobiprn'o 

,Rr?rrF 
lasiaotEs ongaifileKyt áemás doi* 

leu meatos prevenidos por la ley deuíeempla-
'¡ i-i; O0ft í.<b nobf. ^H^nr'd r; v-. 

•;iJrATfeo3.ÍS!> Tedos?ío8(moaó& -d«beíáre áer 
PiewBieiirídúijá'ab cî «frékoísdn^ lá dnja dé' lá 
prówitiflMj (wr d®»facá(tótivo» rtórtibrqdoíjdnd 
f»kfar4ttWidad4)ttíl;>y!íotifd<'|pbr: la nfililar db 
^iátoantav detor«frt t^héri «áiehá« 
aüttujhÍMleí listaá de lOs'ítéUltativbá crviié» ^ 
rtíilitareB de que puedan: diapowfepi pa^a' este 
Mlwiéílfcfi'ioriuii/ > • ¡O i-v = > : • « ' ; 1 

:l ífr %suit«ti«xahtírári 8etér-
Miiiftdámétnte & tleáarílVáhU'déri 

.'d^a^aplitud^árá' el 'paívróift ¡ei>f Virfa dé 
U^pttei^clbn fiériflijíl -»'értl« 
•0M¿, aleYid'üéitde é' «u«'>irttlei$edentéi y >]a 
exbtetioiti de loísl^tortiáflí pi'eaénten 
eiií ül «ció debrecóhoeimléVitó/gijiénttóíO'pa-

olio tan adió de, Idá ^tineipio^ tfíeí Iti cion-
«ii, ibí Bxigiphi admitir ni^'gurt géíieró1 'dé 
juhtíftÉüt'olon' «scritai)!» ¿Rjie<li«n¿o (la ninguna 
claae; debiendo iiaoér por lo t»nto l¿; decl«N-
oion tínnincntü iie v|„, QtUiUad ó1 inutilidad 

¡ «í'»feíVició. f>íi v ; ; 
; Bttai r«oo'noeulÍMl)t6 ¡deb^r. tener' Ui^Ür 

(ie la .re.p4blica» Aunque algo estenso, , 
el documento á ^ue aludimos, tiene ¡ 
nña'gpan importancia , y lo reppodu-
ciónos Íntegi-P sacrificando aJg'anos driL 

¿i a á.í es, ijf i ce a s¡f. ' 
, • -Minigerio de Estado.-—Circular. — 
A'Oeptado/sin reservas por la nación :y 
esiablecidp desde su nacimiento en;Ja inr 
tegridad de sus'atribuciones,-e' Gubierno 
quese formó,en-Madrid el dia 3 -de ene-
ro,- rlespueade explicar al p^ís su origen 
y,sus propósitos, j u z g a q u e ha llegado Ja 
an helada ocasion de. dirigir su voz á las ; 
potencias extranjeras, para,declarar .ex 
pllcita-y leal mente el carácter de los s u - • 
cesos que' le dieron vida asi como las as-
piraciones que han presidido: á.so- cons-
titución y que.deterrainaráa en. lo por- i 
venir toda su política. . • . ;•. \ 

.Conocida es de ¡Europa y apn .del raun,- i 
do civilizado la série la.menUble del 
acontecimientos,.varios y.á veces ,con-1 
tradictorios:en su aspecto esterno, a r -
mónicos sin duda y por todo ex t remoso-> 
lorosos en su significación y en su con-
junto, que han conmovido y ensangren-
tado la España desde queanunr.ió su a b - ' 
dicacioael último monarca. En el es t re - ; 
cho contacto do interesas y en la comu- : 
níon intelectual que. hoy sostienen los 
pueblos,-las diversas potencias habrán • 
percibido ahora, lo rnÍ3mo que nuestro -
pais esiíerimentó en otras épocas, la r e - ' 
percusión de choques y catástrofes qae i 
parecen impuestos á las naciones corno -
suprema enseñanza y última purificación 
de la libertad moderna. Desastres y per- i 
turbaciones que han venido á loroer en 
España el curso, antes magestuoso y se-
reno, de una revolución consumada sin 
efusion.de sangre* recibida y atacada en ; 
lo interior con aplausos unániipes, p lan- ! 
teada feliz.inente,«n la más alta ^esfera 
del, derecíjo público, acogida pon rara ' 
benevolencia.,y reconocida muy luego en ' 
la, perdonado su magistrado suprenio por 
los más, respetados gobie,rnos de ambos | 
cpntinenies. .. . , 

.... Entre-las guerras y,calamidades que 
como c o r o j o fatídico siguieron á la s ú - ' 
b,ta determinación del último rey y por i 
largo tiempo agobiaron á nuestra Espa-
ña, las potencias de Europa, recelosas ' 
quizá de que .llegaran hasta su seno las ' 
chispaa.de nuestro incendio, han podido ; 
sin duda.p.bse^var que ni j a tranquilidad 
^e k>sé§olav!os con que por u»a parte ; 
brindaba á nuestro púebl.o ,e,í absoJutís- ! 

pjo, ni j a ^at^faccipn de tprpés '.apetitos,. 
y de s inies t ras^ brutales pasiones ;con ¡ 
que dp atro j a d o le soUcitáb.aj la.domado - j¡ 
-gia, bastaron nunca para qpp en haz r e - \ 
sistente se unieran,los ciu ladinos y se l 
apiñarán las Í3iversas clases de es ta so- j 
cíedail.^n'ii.ij.cíá'ndo'á'la libérta'd consti- • 
tucionál qú'e' tan gloriosaínehte habían 

t proseíieiá' dtíl'éomandanté'de! la wja y un 
"díputaío^ pcoyincidl delega'do por U coirpora-
tcion.p^ra í i s t ^ . e i f ^ t o . ' ,v 

; . Arfe. 5. >? Lo» mozos qu», no le confor-
masen con las; declapaoiones de los fieul(i»tt> 
vos tendrán el deréblio de pedir un nnero 
¡ ¿" í 1 ' ' Ir' f' ' " . ' " i 
rtícojiociirtiehtd^ante la comision de la dipu-
tac¡qn, pj.'jpvintjial,.|0l cual deberá efecUifir^e 
por;füculfcativo®, distintos, en , términos aná-
logo*.y con arreglorá lo prevonidoen los a t -
'tícñlbí tereérby cuarto. <'"'•• ' ? 

Igjial 'derecho tendrán el coín andante tle 
la.cp|a y el |lipu*ado proviucial .que .presen* 
1 
^ie.el reqonocimjento, en repiesentacion el 
•primero del ramo de guerra y el segando tí« 
la admisírabion^íivH. •" '• ' 

' Árt. 6. 0 ; Si én el reconocí miento veri-
ficado áfíngreso en caja no raauítaae eonfor-
miílad filtre los facultati vos quo lo practica-
ron, deberá reoonotei'se nuevamente al moto 
por fttoultati vos, oitil uno -y tkilitac otro, an-
tft lü cómision de la Diputación provip-
'cral. * , 

Art» 7 . 0 Sr el reconociiniento verifi-
cado anta la comiabu da 1» diputación pre-

conquistado ó á las garant ías de órden y 
de repaso que en las nuevas instituciones 
podian encontiai se. 

ysujc.(<adas ,al país casi,.todas sus n a -
ves; destruida la fuerza de i l u s t r o ej é r -
cito por una indisciplina sin e jemplo has-
ta.hoy, en, la historia de España;, ocupa-
dos en desmantelar nuestras pob'acio-
nes ó eaj.)atir y asolar nuestras- cátppif 
ñas aquello^ soldados de mar y tíe,rra 
que fueron siempre escudo de nues t ra 
seguriíjafl» «mulacion de pueblas ext i 'a-
jios y íogiiimo orguilo de la patria; ame-
nazada de muerte la unidad nacional, 
que.an Iqchas ffloriosasry saculares resr 
tablecieron trabajosa mea te nuestros ma-
yores; aniquilando el crédito público; 
^nsqberbuidos con , tan tas varías com-
plicaciones los partidarios del absolutis-
mo qué siempre han ajustado su a t r ev i -
miento á la medida dé nuestras desgra-
tíias': bohienidas5 t o d á í las potencias eo 
una actitud reservada y saliendo a l g u -
nas de la indiferencia para espresar con 
importantes resoluciones la prevencidh 
ó.el recelo; atacadai! la propiedad;' a l a r -
mados todos los intereses; ih jur iadá y 
perseguida la religión; reba jada y es -
carnecida en .pública controversia la 
exlslencia misma fie la familia; discuti-
dos y ruidosamente combatirlos los f u n -
damentos eternos de las sociedades h q -

"tnanas; con la duda en todos los espíri-
tus y la zozobra en todos los pechos, el 
pueblo español aún manten ía secretas 
esperanzas de salvación y por una in tu i -
ción misteriosa que compartían y se co-
municaba» sus hijos- mas eminentes, 
confiaba todavía en recobrar el -vigor y 
la paz, sin el costoso sacrificio de aque-
llas libertades que hace largo tiempo 
disfruta, sin la renuncia definitiva de 
adelantos conseguidos en estos últimos 
años y falsea los ahora por la i gno ran -
cia 6 por la perfidia. 

; Tal es, en resúmon exacto, el caraQ-
,tor de ía suprema crisis que hemos a t r a -
vesado y que importa reseñar con escru-
pulosa fidelidad, porque sólo así podrán 
todos los gobiernos esclarecer aquellos 
sucesos y desentrañar su íntimo sentido. 

La nacipn española, privada r e p e n -
t inamente de cuantos resor tescontr ibu-
yon á defender y equilibrar los o rganis -
mos, sociales; despojada por sorpresa de 
las instituciones que garantizan su exíá-
tencia y facilitan su desarrollo, ha pro-
curado por largo tiempo recuperar, la 
posesión de sí misma, reconstituir l en ta -
roen te su quebrantada economía y e m a n -
ciparse.con la menor violencia posible, 
así de losque explotaron su ^onganirai-
dad cubriendo nuestro suaío. de sanfirre 
y de ruina«, como de los 4ue, hace a ú n 
poc*s horas, pretendían imponer ot ra 
vez la anarquía y la disolución con sus 
ya probadas teorías federales, y de loa 

yíñcial no resaltase conforme eon el que tu-
vo logar en la'eaja en loa casos de apelación, 
se procederá á un nuevo reconocimiento poc 

•Otros dqi facultativos, y la resolaoioTi queen 
definitiva recaiga en vista del resultado dé 
este último reconocimiento sorá ein apeltt-
«ioh. .. ' 

Tamb.:en s9rá sin apelación el resultado 
dol reebnociraiento verifioijido ante la eomitioa 

• provincial,"fen el caso de habeí diacordattok 
entre'4 los f.icultatrvoa que reconocieron '.'ál 
rnoz(> en eí acto da su reconocimientó en la Ca 
j¡.; pero st.et) el,que tenga lugar ante Ja o»« 
íuision de la Diputación provincial resultase 
t'umbien la misma discordancia entre facul-

"l.-atiyos'quQ 16 practique^; aeré el moro' noe-
vnmento reconocido por un tero.er faoujtativ» 
duaign^dp por.l^auerte entre lúa, qojuprendi-
do» cu una rolaeiqn do profesores civiles y 
militaros formada de Bhtomáito para estos oft-
sos,, aieiido dtífiiíitiva la otífnlón dé eite últr^ 

.rnq ívioultutiyo, ( . , 

(&€ continuaré. ] 
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